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Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente Palmera 

(Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 21 de mayo de 2026, 

adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobación del Proyecto de Actuación en suelo no urbanizable 

para legalización de explotación avícola de cría de perdices cinegéticas y construcción de nave de  

aperos, situado en el Polígono nº 12, parcela nº 35, referencia catastral 14030A012000350001FW,  de 

este término municipal,  a  instancia de Miguel  Ángel  Páez Rodríguez con DNI  nº  30812649-D,  en 

representación de PERDICES SIERRA MORENA SL con CIF B-75501528. (Expte. Gex 2025/932). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.2.e del Decreto 550/2022,  

de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 

Fuente Palmera (Córdoba), 27 de mayo de 2026.– El Alcalde-Presidente,  Francisco Javier Ruiz 

Moro.
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